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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON  EL  PÁRRAFO  2  DEL  ANEXO  III
DEL ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VII

DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES
ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994

NICARAGUA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Nicaragua la siguiente comunicación, de fecha
7 de marzo de 2001.

_______________

De conformidad con la Decisión del Comité de Valoración en Aduana de informar a los
Miembros antes del 31 de marzo de 2001 sobre la reserva de Nicaragua bajo el párrafo 2 del Anexo
III del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio de 1994, tengo a bien notificar sobre la situación de aplicación de valores
mínimos oficialmente establecidos a los productos enumerados en el Anexo I.

Al respecto, Nicaragua continúa manteniendo las mismas bases y criterios para la
determinación de precios mínimos notificados bajo la asignatura G/VAL/N/4/NIC/1, la cual fue
distribuida a los miembros el 20 de septiembre de 2000.

__________


